
ONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas, 26 de enero de 2024. Paso a 

Despacho de la señora Juez el proceso divisorio radicado 2023-363, 

informándole que la codemandada CARMENZA CARVAJAL GÓMEZ allegó al 

correo del juzgado solicitud de amparo de pobreza para que la represente 

dentro del presente proceso. Sírvase Proveer.  

      

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

SECRETARIO 

      

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría Caldas, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

    

Radicado: 2023-00363 

                                                      Auto 119 

 

Teniendo en cuenta que la codemandada CARMENZA CARVAJAL GÓMEZ 

allegó solicitud para que se le conceda el beneficio de amparo de pobreza para 

ser representada dentro del presente proceso divisorio que en su contra 

promueve GLORIA NANCY CARVAJAL GÓMEZ, se le TIENE 

POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE de conformidad con 

el artículo 301 del Código General del Proceso. 

De otro lado, de conformidad con el artículo 151 y sucesivos del CGP es 

procedente acceder a lo solicitado por la codemandada CARMENZA 

CARVAJAL GÓMEZ. En consecuencia, se le CONCEDE el beneficio de amparo 

de pobreza y se designa al doctor CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ, 

correo: gerencia@gestionlegal.com.co  para que la represente en este 

proceso. Notifíquese al profesional del derecho en los términos del artículo 

154 del C. General del Proceso. 

De conformidad con el inciso final del artículo 152 del mismo Código, los 

términos para contestar la demanda se suspenden hasta tanto el apoderado 

designado acepte el encargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ 

                                                                 JUEZ 
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